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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-3987   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Cons-
trucción y Obras públicas de Cantabria, sobre las Tablas Salariales 
aplicables al año 2018.

   Código 39000365011982. 
 Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Cons-

trucción y Obras Públicas Cantabria, con fecha 5 de abril de 2018, por el que se aprueban las 
tablas salariales aplicables al año 2018; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de los acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, en relación 
con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 
88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así como 
el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se 
modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria, 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
   

 Santander, 24 de abril de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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1.689,81 704,43 2.115,12 2.182,44 2.182,44 32.816,64

1.235,10 597,96 1.714,77 1.778,65 1.778,65 25.435,73

1.029,10 517,34 1.603,61 1.661,42 1.661,42 21.937,29

1.024,15 434,30 1.573,37 1.608,06 1.608,06 20.832,44

1.024,04 391,45 1.572,01 1.583,56 1.583,56 20.309,52

994,40 391,45 1.484,78 1.527,68 1.527,68 19.784,49

977,80 391,45 1.469,12 1.516,36 1.516,36 19.563,89

945,66 391,45 1.396,47 1.448,69 1.448,69 19.002,06

33,94 19,80 1.577,72 1.583,56 1.583,56 20.309,52

32,94 19,80 1.496,43 1.527,69 1.527,69 19.784,49

32,40 19,80 1.477,77 1.516,36 1.516,36 19.563,89

31,33 19,80 1.399,60 1.452,15 1.452,15 19.002,06

30,39 19,80 1.365,09 1.416,65 1.416,65 18.584,47

30,28 19,80 1.328,24 1.396.79 1.396,79 18.471,38

30,04 19,80 1.274,87 1.352,66 1.352,66 18.250,07
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Cantidades calculadas según el artº 25.4 del VI Convenio General del Sector de la Construcción.

1. El 60% del salario del nivel IX “oficial de 2ª de oficio”
2. El 70% del salario del nivel IX “oficial de 2ª de oficio”
3. El 85% del salario del nivel IX “oficial de 2ª de oficio”
4. El 95% del salario del nivel IX “oficial de 2ª de oficio”
5. El 100% del salario del nivel IX “oficial de 2ª de oficio”

Los contratos de formación de primer (1er), segundo (2º) y tercer año (3er), se efectuarán a los
trabajadores que hayan cumplido los 16 años y sean menores de 25 años. Excepcionalmente, hasta que
la tasa de desempleo se sitúe por debajo del 15%, pueden realizarse este tipo de contratos con
trabajadores menores de 30 años.

Los contratos de formación (4) y (5) podrán concertarse con desempleados que se incorporen como
alumnos-trabajadores a programas de escuela-taller, casas de oficio y talleres de empleo con el límite de
edad establecido en los correspondientes programas. Igualmente podrá concertarse este contrato sin
límite de edad, cuando se concierte con personas con discapacidad.

VI 14,71 19,79

VII 14,33 19,40

VIII 14,18 19,27

IX 13,77 18,89

X 13,46 18,55

XI 13,38 18,49

XII 13,23 18,31

Desaparece el concepto de antigüedad para el cálculo de las Horas Extraordinarias.
El precio de hora extra para los niveles II, III, IV y V se pactará libremente entre empresa y
trabajador.
A efectos de aplicación de esta tabla se considerará el sábado como día hábil.

18,79 11,90 838,09 871,28 871,28 11.401,23

21,94 13,87 974,56 1.016,50 1.016,50 13.301,43

26,62 16,85 1.188,83 1.234,32 1.234,32 16.151,76

1er año
29,76 18,82 1.328,60 1.379,54 1.379,54 18.051,94

2º año
31,33 19,80 1.399,60 1.452,15 1.452,15 19.002,06
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VI
Encargado

3,89 II
Titulado superior

6,28

VII
Capataz

3,79 III
Titulado medio

4,89

VIII
Oficial de 1º

3,74 IV
Jef. Personal

4,19

IX
Oficial de 2º

3,64 V
Jef. Adm. 2ª

3,99

X
Ayte. Oficial

3,55 VI
Of. Adm. 1ª

3,89

XI
Peón Espec.

3,53 VII
Delineante

3,79

XII
Peon Ordina.

3,50 VIII
Of. Adm. 2ª

3,74

IX
Aux. Adm.

3,64

XIII
Trab.Form (1)

1,41

Trab.Form (2) 1,64
XIII

Trab.Form (3)
1,99

XIII
Trab.Form (4)

2,21

XIII
Trab.Form (5)

2,34

ALBAÑILES
Oficiales de 1º y 2º

2,21

ALBAÑILES
Ayudantes

2,00

CARPINTEROS
Oficiales de 1º y 2º

3,61

CARPINTEROS
Ayudantes

2,72

ENCOFRADORES
Oficiales 1º y 2º

2,72

ESCAYOLISTAS 2,00

ESCAYOLISTAS
Ayudantes

1,38

MARMOLISTAS 2,21

En los dos supuestos, estas
indemnizaciones se pagarán por día
natural de permanencia, no
computándose los días de baja de
enfermedad, accidente o ausencias.

Dieta completa .................... 33,87
Media dieta.......................... 11,09
Kl. ....................................... 0,26
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